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Por secretaría requiérase al Curador JAIRO ALEJANDRO SÁNCHEZ 

VELÁSQUEZ  para que dentro del término de cinco (5) días proceda a asumir el 

cargo para el cual fue nombrado o en su lugar, deberá acreditar que se encuentra  

en las circunstancias previstas en el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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